Rehabilitar la política.

p. Roberto F. Bertossi

¿Es posible rehabilitar la política?

Lo es cuando la actividad de todo miembro de una sociedad puede intervenir en los procesos que permiten llegar a decisiones respecto a la forma de gobierno, la estructura de gobierno, los planes y programas gubernamentales, las condiciones dentro de las cuales se ejercen las libertades, derechos y deberes individuales, el cumplimiento de la justicia.

Lo es si la matriz de esta sociedad jurídico-política encuentra su sentido en una comunidad orgánica, con elementos religiosos, morales, jurídicos y económicos que se integran profundamente, mediante estructuras de apoyo a partir de la reciprocidad de perspectivas, la justicia redistributiva y el intercambio; cuando la clave de la reciprocidad son las relaciones de simetría con complementaciones recíprocas configurado estas conductas, vivencias y convivencias sociales imbuidas de equidad y consideración. 
En argentina su régimen jurídico-político establece que el pueblo no delibera ni gobierna sino por medio de sus representantes... (Artículo 22 de la constitución Nacional, CN.).

Que la Cámara de Diputados -ergo, representantes del pueblo-, corresponden "exclusivamente" las iniciativas sobre contribuciones, impuestos, materia aduanera, derechos de importación y exportación... (Art. s. : 1, 31, 52, 75 inc. 1 y cc. CN.).
En el caso de las retenciones, se debe aplicar el principio de igualdad fiscal y de no confiscatoriedad que perjudica directamente al derecho de propiedad.

Como el tributo o retención toma parte del patrimonio de cada contribuyente, ese `quantum´ debe mantenerse dentro de ciertos límites razonables; cuando la parte absorbida se aparta discrecionalmente de esos parámetros, se configura entonces una confiscación inconstitucional.

Asimismo cuadra destacar que, la confiscatoriedad no depende de una cifra rígida sino de la capacidad tributaria de cada quien la satisface.

Esto es clarísimo conforme el principio constitucional de `finalidad´. El mismo exige siempre que todo tributo tenga un fin de interés general. Como standard muy elástico puede afirmarse que la tributación no fue concebida ni institucionalizada para enriquecer al estado, ya que no se debe admitir razonablemente un estado rico con ciudadanos pobres.

Con una fórmula más clásica se puede sostener que la legalidad y legitimidad de la tributación tiene como fin y límite el bien común al cual se destina, federalmente, todo lo recaudado, atendiendo nuestro a Preámbulo constitucional y muy especialmente las previsiones de los artículos 5, 75 inc.s. 1, 18, 19, 30; 76, 121, 123 y cc. de nuestra Suprema y Sabia Constitución Nacional, CN.. 

Así entonces, cómo no entender y defender a un importante sector del pueblo como es el agrario que se ha quedado `operativamente´ sin representantes y expuesto a toda clase de imposiciones, desplantes, abandonado y perseguido hasta compelerle a ejercer el derecho supremo de peticionar a las autoridades (Art. 14 CN.) elaborando desde su precariedad campesina un discurso ante el otro ausente, propio, esperable y obligatorio de funcionarios, legisladores o políticos, actores estos últimos inmersos en los noventa días ppdos. en un profundo silencio provocando irresponsablemente una gravísima parálisis institucional republicana que padecemos; un sector rural defraudado por las mismas personas que eligieron para la mejor gobernanza y el progreso nacional paradójicamente, en un tiempo de bonanza extraordinaria.

Ante este estado de cosas, acaso se confunde la democracia –protagonismo conciente del pueblo- por un mero mecanismo del sufragio que es sólo un instrumento de aquélla, y que resulta inadecuado si no se dan las condiciones previas de paz social, conciencia de los problemas, expresión e influencia individual libre, autónoma, responsable y efectiva para la resolución irreprochable de los mismos.

Porqué ese frenesí marketinero de las campañas electorales en las que con frecuencia y recurrencia se pretende convertir al ciudadano reflexivo en elemento de una masa sugestionable mediante las más increíbles ofertas preelectorales que proclaman y garantizar la efectividad de todos los derechos, principios y garantías pero muy a menudo, son arengas de fuegos de artificio que se desvanecen en el aire deslumbrando con la belleza de su estallido cuando se agotan al instante haciendo añicos nuestras prácticas republicanas e institucionalidad en cuanto tal.

Esta movilización agraria ciudadana participativa de pequeños y medianos campesinos es hoy la mejor escuela de ciudadanía y debiera entenderse como tal si de verdad queremos regenerar la política, la democracia y la republica argentina.
Esta combinación de los conceptos de política, democracia y república se convierten en un ideal irrenunciable no obstante desnaturalizaciones y etapas oscuras de poderes despóticos enmascarados en teorías salvadoras de la sociedad que en los hechos, esconden los más sórdidos pretextos.

Rehabilitar la política con una sociedad ya en vilo y atrapada por las ascuas, si bien no será fácil tarea, tampoco es imposible.
 En lo personal ese imperativo de ser protagonista supone asumir algún esfuerzo de dedicación, aunque sea temporal.

Tal visión nos condiciona severamente ya que el actual estado de anomia y anarquías sólo podrán superarse cuando entendamos la política como un encuentro cívico, con la alegría del protagonismo compartido y la satisfacción de decidir sobre nuestras propias vidas y nuestro entorno.
Como dijera Antonio Colomer Viadel, recobrar la voz propia en una coral ciudadana que no se deja marginar ni excluir nos permitirá también el rechazo de todo pretexto para concesiones o nuevas concesiones de plenos poderes y toda clase de excesos bajo todo tipo de excusas con la dialéctica del miedo del que solo puede librarnos el salvador de turno (Arts. 1, 76, 99 inc.3 y cc. CN.)
Una auténtica comunidad política debe tener voluntad de crecer desde la maduración de todos sus elementos constitutivos y la indeclinable intensificación de la cohesión social. 

La participación ciudadana genuina siempre debe proponerse cerrar la brecha de desigualdades que ofenden a nuestra propia dignidad de ciudadanos.

No es tarea fácil, repito. En ocasiones es preciso circunstancias dramáticas para despertar y lograr que las masas inconscientes y manipulables recobren la condición individual de ciudadanos y este conflicto agrario es toda una oportunidad.
Esto implica una ciudadanía dispuesta a revocar oportuna, cultural y democráticamente el poder concedido ante el incumplimiento y contradicciones manifiestas de los compromisos asumidos por los candidatos.

Debemos proponer para esta rehabilitación política una revolución pacífica de nuestros corazones y nuestras mentes para no caer en la trampa de la violencia, pretextos para incrementos de la violencia oficial.

Por eso mismo no podemos admitir una democracia mutilada ni que se nos trate como a una ciudadanía de menores incapaces que deben ser tutelados. Una rehabilitación democrática debe provocar una inyección de fines y valores como la voluntad de recobrar el sentido originario de la democracia como virtud cívica gregaria de ejercicio cotidiano, mediante una participación constante y en todos los frentes de la propia ciudadanía.

Rehabilitar la política no supone sustituir la democracia representativa sino complementarla con formas de democracia participativa que permitan rescatar la dignidad del ciudadano mediante una equidad ética y una equidad cívica.

Entonces, ¡Ciudadanos, seamos protagonistas!
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